
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 10 de enero de 2011 por la que se aprueba el deslinde del
monte n.º 136, denominado “Barroco Toiriña”, propiedad de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y situado en el término municipal de Valverde
del Fresno. (2011050021)

La Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente ha llevado a cabo el procedimiento de
deslinde del monte n.º 136 denominado “Barroco Toiriña”, propiedad de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y sito en el término municipal de Valverde del Fresno.

Examinado el expediente de deslinde, instruido y tramitado por el Servicio de Ordena-
ción y Gestión Forestal de la Dirección General del Medio Natural, se procede con arreglo
a los siguientes:

HECHOS

1. El expediente de deslinde del monte público 136 surge ante la necesidad de delimitar el
límite del monte, dada su colindancia con fincas particulares. 

2. Con fecha 26 de mayo de 2006 se justifica, por parte del Jefe de Servicio, la necesidad de
contratar mediante asistencia técnica el deslinde administrativo del monte “Barroco Toiri-
ña”, 136 de UP, sito en el término municipal de Valverde del Fresno.

3. Cursada su licitación por procedimiento de negociado sin publicidad por el Servicio de
Gestión Económica y Presupuestario el 7 de julio de 2006, se propone la adjudicación a la
empresa Puebla y Estéllez, SA, la citada asistencia el 29 de agosto de 2006, rubricándose
el contrato entre la Junta de Extremadura y la empresa el 15 de septiembre de 2006,
entrando en vigor al día siguiente de su firma.

4. En el Diario Oficial de Extremadura n.º 62 de fecha 31 de mayo de 2007, se publica el
edicto correspondiente que anunciaba las operaciones de deslinde y el inicio de los traba-
jos de apeo el día 30 de agosto de 2007 a las 10 en el Ayuntamiento de Valverde del Fres-
no. Con posterioridad se publica corrección de errores, Diario Oficial de Extremadura n.º
86, de fecha 26 de julio de 2007, convocando nuevamente para el día 16 de octubre de
2007, a las 10 horas en el Ayuntamiento de Valverde del Fresno y modificando la relación
de parcelas colindantes y enclavados.

5. Durante el tiempo establecido para ello, las personas interesadas (colindantes y/o con inte-
rés legítimo de propiedad) no presentaron documentación acreditativa en la entonces Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, sita en c/ Arroyo de Valhondo, n.º 2, de Cáceres.

6. Como consecuencia no se elaboró el pertinente Informe Jurídico del letrado, previsto en el
artículo 100 del Reglamento de Montes emitido por el Servicio Jurídico de la entonces
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (actualmente Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente) sobre la documentación presentada. Posteriormente se procedió por
parte del Ingeniero Operador a emitir informe sobre reconocimiento y clasificación de las
fincas o derechos, incluyendo en estas actividades el reconocimiento sobre el terreno de
los límites generales del monte.
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7. El inicio de las operaciones de deslinde se realizó el 16 de octubre de 2007, prolongándose
por 10 jornadas, la última de las cuales se celebró el 29 de diciembre de 2008.

8. Posteriormente, el expediente se sometió a exposición pública, previa notificación a los
Ayuntamientos y a los interesados, y anuncio en el Diario Oficial de Extremadura n.º 125,
de 1 de julio de 2010.

9. Durante el periodo de exposición pública no se presentó ninguna reclamación.

10. El Director General del Medio Natural, visto el expediente y el Informe-Memoria del Jefe
de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, emite propuesta de resolución del deslinde
con fecha de 10 de enero de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La tramitación del procedimiento se ha realizado conforme al Decreto 485/1962, de
22 de febrero, del Reglamento de Montes y demás legislación vigente de aplicación.

Segundo. El monte público n.º 136 está inscrito a favor de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura e incluido en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres.

Tercero. Es competente para dictar esta orden resolutoria del deslinde el Consejero de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 126
y siguientes del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, Reglamento de Montes; por los artícu-
los 36 y 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo); por el artículo 32.2
de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y, particularmente, por lo dispuesto en el Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
(DOE n.º 86, de 26 de julio).

Vista la propuesta de resolución del monte público n.º 136 denominado “Barroco Toiriña”,
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sito en el término municipal de
Valverde del Fresno, provincia de Cáceres, elevada por el Director General del Medio Natural,
en cumplimiento de los artículos 126 y 127 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del
Reglamento de Montes.

En su virtud, y en uso de mis atribuciones legales,

D I S P O N G O :

1.º. Aprobar el expediente de deslinde del monte “Barroco Toiriña”, n.º 136 del Catálogo de
Utilidad Pública de Cáceres, situado en el término municipal de Valverde del Fresno y
perteneciente a la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con las Actas,
Planos e Informes Técnicos y Jurídicos que obran en el expediente y en el Registro Topo-
gráfico que se incorpora como Anexo a la presente propuesta.

2.º. Que estando inscrito el monte con los siguientes datos registrales:

Folio 27, Libro 94 del Tomo 825, Inscripción 2.ª de la finca registral número 8753 de
Valverde del Fresno del Registro de la Propiedad de Puebla de Hoyos.

Una vez firme la aprobación del deslinde, y en virtud del artículo 133 del Reglamento de
Montes, se proceda a la inscripción del deslinde en el Registro de la Propiedad, con cada
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uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las Actas que obran en el expediente
y además, con los datos y lindes generales que a continuación se citan:

Denominación: Barroco Toiriña.

Provincia: Cáceres.

Número del Catálogo de Utilidad Pública: 136.

Término municipal: Valverde del Fresno.

Partido Judicial: Coria.

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficies:

— Superficie pública: 653,5232 ha.

— Superficie enclavada: 0,7998 ha.

— Superficie total: 654,5230 ha.

Límite Norte: frontera Hispano-Lusa y Monte de UP n.º 137-CC “Corral de Fidalgo”.

Límite Este: arroyo de la Toiriña y Monte de UP n.º 141-CC “Valles y Egidos I”.

Límite Sur: camino, finca propiedad de Martín Germán Carrasco, arroyo Sobrero.

Límite Oeste: arroyo Barroco Rubia, finca Barroco Rubia, finca Barroco Rubia propiedad
de Antonio Antúnez y la frontera Hispano-Lusa.

3.º. Una vez firme la aprobación del deslinde, se actualice los datos obrantes en el Catálogo
de Utilidad Pública de Cáceres en virtud del deslinde efectuado.

Actualmente el monte n.º 136 “Barroco Toiriña” figura en el Catálogo de Montes de Utili-
dad Pública de Cáceres con la siguiente descripción:

Número del catálogo: 136.

Nombre: Barroco Toiriña.

Término municipal: Valverde del Fresno.

Partido Judicial: Coria.

Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficie total: 622 ha.

Superficie enclavada: 0,00 ha.

Superficie pública: 622 ha.

Límite Norte: frontera Hispano-Lusa, camino Puerto Rico de Valverde del Fresno.

Límite Este: regato de la Toiriña y finca de propiedad particular.

Límite Sur: finca de propiedad particular y arroyo de Roca Rubia.

Límite Oeste: frontera Hispano-Lusa.

Por lo que, tras este deslinde, se deben llevar los nuevos datos resultantes de la descripción
del monte al Catálogo de los de Utilidad Pública en la forma que se señala a continuación:

Número del catálogo: 136.

Nombre: Barroco Toiriña.

Término municipal: Valverde del Fresno.

Partido Judicial: Coria.
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Pertenencia: Comunidad Autónoma de Extremadura.

Superficie total: 654,5230 ha.

Superficie pública: 653,5232 ha.

Superficie enclavados: 0,7998 ha.

Límite Norte: frontera Hispano-Lusa y Monte de UP n.º 137-CC “Corral de Fidalgo”.

Límite Este: arroyo de la Toiriña y Monte de UP n.º 141-CC “Valles y Egidos I”.

Límite Sur: camino, finca propiedad de Martín Germán Carrasco, arroyo Sobrero.

Límite Oeste: arroyo Barroco Rubia, finca Barroco Rubia propiedad de Antonio Antúnez y
la frontera Hispano-Lusa.

4.º. Que se de traslado de esta resolución junto con la documentación necesaria para la
práctica de los asientos pertinentes en el Inventario del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a la Consejería competente en materia de Hacienda, de
acuerdo con lo estipulado en el artículo 32.2 de la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.º. Que se dé traslado de la presente orden a la Dirección General del Medio Natural y Políti-
ca Forestal del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, de acuerdo con el
artículo 16.2 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre.

6.º. Que se comunique la presente orden a la administración catastral, de acuerdo con lo
establecido en el art. 14.c del texto refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo.

7.º. Que, con la mayor brevedad posible, se proceda al amojonamiento del monte.

Contra esta orden, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de reposición
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y los artículos 10.1.j) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el
procedimiento puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Se hace constar, asimismo, que ante la mencionada Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
podrán plantearse cuestiones de trámite o de carácter administrativo, pero nunca cuestiones
relativas al dominio o posesión del monte, o cualquier otra de naturaleza civil.

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos
los efectos.

Mérida, a 10 de enero de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO DE PIQUETES CON LINDANTES

ED50 30N

Vert. X Y

1 164042,75 4464047,62
2 164100,16 4464034,89
3 164223,77 4464011,73
4 164396,77 4463956,70
5 164569,98 4463911,37
6 164648,20 4463907,72
7 164725,36 4463920,78
8 164847,27 4463954,12
9 164925,13 4463959,31
10 164997,87 4463991,17
11 165107,67 4464032,83
12 165181,14 4464121,10
13 165302,93 4464090,52
14 165414,04 4464057,97
15 165447,57 4464011,73
16 165515,39 4463945,50
17 165550,47 4463928,99
18 165612,50 4463941,64
19 165702,46 4463994,69
20 165798,15 4463997,52
21 165840,21 4463940,37
22 165997,98 4463970,68
23 166074,75 4464026,05
24 166199,34 4464037,86
25 166298,52 4463980,39
26 166376,21 4463937,18
27 166536,75 4463854,93
28 166620,74 4463814,47
29 166737,31 4463748,82
30 166771,35 4463704,80
31 166801,40 4463718,63
32 166987,69 4463755,61
33 167151,11 4463674,72
34 167200,61 4463641,84
35 167371,70 4463553,56
36 167431,48 4463518,94
37 167484,07 4463543,33
38 167534,33 4463516,18
39 167629,62 4463501,32
40 167775,84 4463473,39
41 167787,11 4463452,25
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42 167734,82 4463386,09
43 167695,08 4463335,16
44 167661,09 4463297,51
45 167644,96 4463217,64
46 167626,83 4463138,70
47 167643,65 4463008,57
48 167679,22 4462945,91
49 167762,78 4462821,54
50 167743,19 4462805,95
51 167704,46 4462795,03
52 167614,889 4462702,40
53 167553,89 4462660,71
54 167495,90 4462623,62
55 167366,32 4462571,70
56 167330,34 4462576,10
57 167275,55 4462542,59
58 167213,71 4462463,92
59 167185,46 4462439,27
60 167081,22 4462345,25
61 167002,32 4462306,26
62 166938,80 4462281,53
63 166857,14 4462243,84
64 166817,51 4462252,83
65 166771,33 4462249,69
66 166714,13 4462175,70
67 166625,02 4462073,94
68 166552,74 4461961,38
69 166449,11 4461866,56
70 166396,47 4461860,28
71 166356,59 4661855,50
72 166315,05 4661860,91
73 166271,47 4661860,91
74 166228,45 4461868,25
75 166178,21 4461865,90
76 166126,36 4461842,17
77 166096,21 4461826,00
78 166075,17 4461814,69
79 166064,87 4461798,81
80 166004,12 4461752,01
81 165979,20 4461751,90
82 165908,28 4461751,63
83 165842,66 4461706,18
84 165802,60 4661712,00
85 165767,65 4461719,84
86 165751,30 4461747,01
87 165738,77 4461778,37
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88 165725,48 4661814,91
89 165726,47 4461843,57
90 165712,37 4461888,40
91 165718,82 4461950,09
92 165687,96 4461964,83
93 165678,54 4461976,00
94 165650,32 4462047,37
95 165616,93 4462078,15
96 165593,09 4462111,85
97 165594,38 4461989,44
98 165593,62 4461946,34
99 165593,29 4461918,47
100 165615,82 4461867,90
101 165615,40 4461847,87
102 165621,39 4461820,83
103 165629,99 4461816,06
104 165670,08 4461763,75
105 165683,20 4461763,75
106 165697,13 4461735,06
107 165696,89 4461697,75
108 165696,28 4461672,91
109 165683,44 4461635,07
110 165661,77 4461585,79
111 165644,97 4461546,57
112 165630,69 4461521,51
113 165603,60 4461499,71
114 165580,69 4461480,75
115 165546,66 4461457,99
116 165516,37 4461446,86
117 165506,46 4461471,13
118 165509,91 4461584,75
119 165451,23 4461738,01
120 165390,83 4461782,01
121 165311,24 4461867,20
122 165231,53 4461901,53
123 165178,30 4461957,85
124 165094,77 4462022,13
125 165030,96 4462086,13
126 164980,15 4462150,70
127 164870,77 4462232,85
128 164702,77 4462314,63
129 164574,05 4462420,24
130 164481,92 4462528,66
131 164420,71 4462573,33
132 164337,28 4462608,92
133 164129,11 4462671,56
134 164004,81 4462740,00
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135 163915,83 4462768,01
136 163883,78 4462784,18
137 163838,62 4462834,36
138 163814,68 4462875,52
139 163800,08 4462937,25
140 163778,01 4462996,58
141 163762,13 4463034,41
142 163732,77 4463082,07
143 163730,96 4463104,76
144 163746,45 4463124,17
145 163749,04 4463167,85
146 163735,29 4463229,75
147 163719,98 4463298,28
148 163700,81 4463418,46
149 163792,86 4463564,94
150 163823,99 4463596,01
151 163827,22 4463625,71
152 163874,64 4463739,42
153 163946,74 4463911,37
154 164010,32 4463988,44
E1 165751,79 4462140,03
E2 165745,78 4462135,89
E3 165735,78 4462120,38
E4 165716,03 4462106,84
E5 165693,20 4462083,70
E6 165696,73 4462078,47
C1 165839,51 4462409,11
C2 165837,02 4462408,73
C3 165827,88 4462391,55
C4 165813,99 4462338,70
C5 165800,10 4462323,01
C6 165820,61 4462269,80
D1 165822,47 4462274,05
D2 165849,82 4462324,30
D3 165849,23 4462350,60
B1 165872,90 4462560,14
B2 165877,98 4462569,82
B3 165892,97 4462593,89
B4 165887,75 4462605,46
A1 165920,23 4462691,06
A2 165928,80 4462690,10
A3 165927,21 4462704,38
A4 165922,92 4462724,58
A5 165917,82 4462725,36

• • •
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